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INFORME PUBLICACIÓN CONSTRUCCIÓN NORMATIVA 

 
Bogotá 8-04-2024 
 
Doctora 
DIANA MARÍA OSPINA HERRERA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Asunto: Informe publicación para construcción normativa 
 
Atendiendo el asunto se informa lo siguiente: 
 

1. De conformidad a lo establecido en la Resolución Interna No. 710 del 2002, se 
informa que el proyecto de Acuerdo de Reglamento de Auditoría, se publicó del 
12 de marzo al 5 de abril de 2024 en la página web de la Entidad en la siguiente 
ruta: Construcción Normativa (cajahonor.gov.co), como se observa a 
continuación: 

 

 
Figura 1. www.cajahonor.gov.co – construcción normativa. Consultado: 08-04-2024. 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cajahonor.gov.co/Normatividad/Paginas/Construccion-normativa.aspx
http://www.cajahonor.gov.co/
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2. Revisado el portal web de la Entidad, no se encontraron observaciones por 

parte de afiliados y/o público en general. 
 
 

 
Figura 2. www.cajahonor.gov.co – construcción normativa. Consultado: 08-04-2024. 
 

 
3. Durante la vigencia 2023, y lo transcurrido del presente año 2024, se 

adelantaron mesas de trabajo con los diferentes miembros de Junta Directiva, 
de tal manera que los aportes, observaciones y modificaciones fueron tenidos 
en cuenta en la versión final del proyecto del Acuerdo. 

 
4. Finalmente, en la siguiente imagen se observa el sitio de publicación en la 

página web de la Entidad Construcción Normativa (cajahonor.gov.co). 

 

http://www.cajahonor.gov.co/
https://www.cajahonor.gov.co/Normatividad/Paginas/Construccion-normativa.aspx
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Figura 3. www.cajahonor.gov.co – construcción normativa. Consultado: 08-04-2024. 

 
 

Por lo anterior, se procederá de conformidad con el artículo 22 de la Resolución 
Interna 710 de 2022. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 

MARTHA CECILIA MORA CORREA 
Jefe Oficina Control Interno 

 
 
 
 

Elaboró:   
Abg. Sandra Patricia Peña Pachón   
Auditor OFCIN.    
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